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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 25 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la consejería de Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesado: Don Manuel Enrique Fernández Moreno. niF/niE/ciF: 77.390.669-Q.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento Sancionador núm. 
GR/2016/510/Gc/inc.

-  contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 64.3, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha 
contra los incendios Forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 300 euros, con carácter solidario.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

2. interesado: Don Francisco Javier Vílchez Merlo. niF/niE/ciF: 77.147.215-V.
-  Acto notificado: acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 
GR/2016/511/Gc/inc.

-  contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 64.3, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha 
contra los incendios Forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 300 euros, con carácter solidario.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

3. interesado: Don José Manuel Martinez carmona. niF/niE/ciF: 77.553.954-R.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 
GR/2016/513/Gc/inc.

-  contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 64.3, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha 
contra los incendios Forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 300 euros, con carácter solidario.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

4. interesada: Doña María calancha Fernández. niF/niE/ciF: 75.927.547-Q.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 
GR/2016/514/Gc/inc.

-  contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 64.3, 68 y 73.1.a) de la Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha 
contra los incendios Forestales, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa por importe de 300 euros, con carácter solidario.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE. 00
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5. interesado: Don Miguel Torres Fernández. niF/niE/ciF: 75.257.625-S.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 
GR/2016/477/Gc/cAZ.

-  contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 77.10 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601 a 4.000 euros.
-  obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para obtener licencia de caza por un período 
comprendido entre un mes y cinco años.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

6. interesado: Don Ramón Torres Fernandez. niF/niE/ciF: 75.224.968-H.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 
GR/2016/479/Gc/cAZ.

-  contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracción 
tipificada en los artículos 77.10 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestres, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa de 601 a 4.000 euros.
-  obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabilitación para obtener licencia de caza por un período 
comprendido entre un mes y cinco años.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

7. interesado: Don Alexandru Prangate. niF/niE/ciF: X7275885-L.
-  Acto notificado: Acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador núm. 
GR/2016/499/Gc/PES.

-  contenido del acuerdo de iniciación y formulación de cargos del procedimiento sancionador: infracciones 
tipificadas en los artículos 79.2, 79.13 y 82.2.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y 
Fauna Silvestres, siendo calificadas como leves (3).

-  Sanción: Multa por importe de 360 euros. La sanción propuesta se reducirá en un 30% cuando se 
abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

8. interesado: La entidad: cofer Asfaltos, S.L. niF/niE/ciF: B-18.534.206.
-  Actos notificados: oficio de notificación, certificación de Acuerdo del consejo de Gobierno de 12 de 
julio de 2016 del Procedimiento Sancionador núm. GR/2014/261/Gc/RSu y Documento de liquidación 
«Modelo 048-Liquidación deudas no tributarias» núm. 0482000204232, debidamente cumplimentado, 
por importe de 300.508,00 euros.

-  Recurso y plazo: Recurso potestativo de reposición ante el consejo de Gobierno de la Junta de Andalucia, 
en el plazo de un mes, o contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucia, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su publicación en el BoE.

Granada, 25 de julio de 2016.- La Delegada, María inmaculada oria López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a la preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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